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RE§OLUCÉN DE GERENC]A MUNICIPAL N"OO2-2O2tsGM.MDCC

Ccatcca, 02 de enero del 2026.

VISTOS

Orden de compra l\. 1032, Expediente N," 7632, lnforme N,o 0206-2025/JAC/UAC/MDCC-Q. lnforme N." 004-2025-lCT-
R,P-GEST AMB,G§MGA-MDCCIQ, lnforme N 1327-2425-lCT'GSMG-IUDCC/Q, lnforme Técnico N,o 105-2A25-

lnforme N 389-2025-EAJ-ULGP-tvlDCC-Q-C., Opinión Legal N'0406-2025-AJ-EJST-MDCo., Y;

,, Según el Artiarlo 194' de la Constitución Politica del Perú, concordante con el Articulo ll del Titulo Preliminar de la

Ley Orgánica de las Municipalidades Ley No 27972, establecen que "Las municipalidades Provinciales y Distritales son

órganos de Gobierno Local, con autonomia politica, económica y adminiskativa en los asuntos de su compeiencia" Por tal

motivo asumen compelencias y funciones según materias, tales como lo establece el Articulo X del Titulo Preliminar del

mismo cuerpo normativo que "Los gobiernos locales promueven el desanollo integral, para viabilizar el crecimiento

económico, la justicia social y la sostenibilidad ambiental. La promoción del desanollo local es permanente e integral,

promueven el desarrollo local armónico de su circunscripción, en coordinación y asociacion con los niveles de gobierno

regional y nacional, con el objeto de facilitar la competitividad local y prcpiciar las mejores condiciones de vida de su

pobiación.'

Que, en la Administración Pública, la autoridad competente en cualquiera de los estamentos de gobierno (Nacional,

Regíonal o Local), debe sujetarse a lo establecido en el Principio de Legalidad, el mismo que conforme a lo establecido en

el articulo lV del numeral 1" sub numeral 1,1 de la Ley del Procedimiento Administrativo General, señala expresamente lo

siguiente: "Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las

facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que le fueron cpnferidas". Sobre el particular en

de IVIORON URBINA, Juan Carlos sn su obra "Comentarios a la Ley clel Procedimiento Administralivo General

que," El principio de Legalidad es sin iugar a dudas el principio más importante del derecho administrativo puesto

establece que las autorid¿des admínistralivas y en general todas las auloridades que componen ei Estado deben actuar

con respeto a la Constitución, la Ley y el derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de aeuerdo con los

fines para los que fueron conferidas dichas facultades.

de conformidad al numeral B det Artículo 195" de la Constitución Politica del Perú, los gobiernos locales promueven

y la economia local, y laprestación de los servicios públicos de su responsabilidad, en armonia con las politicas

nacionales y regionales de desarrollo, entre 0tr0s tienen campetencia para desarrollar y reguiar actividades y/o

en materia de educación, salud, vivienda, saneamiento, medio ambiente, sustentabitidad de los recursos

naturales, transporte colectivo, circulación y tránsito, turi$mo, conservación de monumentos arqueoiógicos e históricos,

cultura, recreación y deporte, conforr*e a la Ley

Que, el articulo 26 de la ley 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, señala que: "La administración municipal adopta
na estructura gerencial sustentándose en principios de programación, dirección, ejeo:ción, slpervisión, control

concurrente y posterior. Se rige por los principios de legalidad, economia, transparencia, simplicidad, eficacia, eficiencia,
participación y seguridad ciudadanía, y por los contenidos en la Ley' Que, el artículo 34 de la citada ley, , prescribe: "Las
contrataciones adquisiciones que realizan los gobiernos locales se sujetan a la iey de la materia, debiendo hacerlo en acto
público y preferentemente con las enipresas calificadas constituidas en sLr jurisdicción, y a falta de ellas con empresas de
otras jurisdicciones, Los procesos de c*ntratación y adquisición se rigen por los principios de rnoralidad, libre competencia,
impatciaiidad, eficiencia, transparencla, ewnomia, vigencia tecnológica y trato justo e igualitario, teniendo como finalidad
garantizar que ios gobiernos locales obtengan bienes, servicios y obras de la caljdad requerid4 en forma oporiuna y a
procios o costos adecuados", concordante con los principios que rigen ias *ontratmimes plbl}cas ed*iecidas sn el
articulo de la Ley General de Contrataeio*es Públicas.

EONSTDERANDO:
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Que el numeral 1) del articr¡lo '10" del TUO de la Ley N" 27444 aprobado con Decreto Supremo N'004-2019-JUS señala

que, son vicios del acto administrativo, que causan §u nulidad de pleno derecho la contravenciÓn a la ConstituciÓn, a las

leyes o a las normas reglamentarias: asimismo, elnumeral3) de su articulo 11' dispone que, la resolución que declara la

nulidad dispone, además, lo conveniente para hacer efectiva la responsabilidad del emisor del acto inválido, en los casos

en que se advierta ilegalidad manifiesta, cuando sea conocida por el superior jerárquico, asimismo, el numeral 2) de su

art(culo '182' señala que, los dictámenes e informes se presumirán facultativos y no vincu lantes, con las excePcionos de

la Lay N" 32069 L[y GENIRAL DE CONTRATACIONES PUBLICAS (en consideracion que entró en vigor el 22 de

del 2025), conforme lo establece el numeral 3 1 del articulo 3 de la Ley 31. La presente ley es aplicable para la

contratación de bienes, servicios y obras, siempre que las entidade§ contratantes asuman elpago con fondos públicos' Los

contratos menores se rigen por esta ley, el numeral 34,2 del articulo 34 de la Ley 34.2. Las entidades contratantes publican

en la PLADICOP la informacion referida a los contratos rnenores, Esta debe garantizar la trazabilidad de las operaciones,

salvaguardando la flexibilidad de dicha modalidad de mntratación, de acuerdo con las disposiciones establecidas en el

reglamento., Asimismo, el numeral 226.1 del articulo 226, CAPITULCI I-CONTRATOS ÍMENORES, del Reglamento

determina lo siguiente '7:26.1. Las enüdades contratantes realizan contratos menores conforme a las disposiciones del

presente capitulo. En lo no regulado en el presente capitulo, las *ntidades contratantes pueden esiablecer los

procedimientos necesarios para su contralación, así como las condiciones a mecanismos que garanticen la transparencia,

vaior por dinero, simplificación y celerídad de su trámite",

Que, el numeral 229,3, del articulo 229 del Reglamento D,S N'.009-2025-EF, donde establece: "La entidad contratante

establece en el requerimiento las causales de resolución del contrato menor. La resolución del conkato menor se notifica a

través de la PLADICOP y se acompaña del respectivo sustento que genera la resolucion. En el caso de la resolución por

incumplimiento del contratista, la entidad contratante debe haber otorgado previamente un plazo de subsanación, salvo que

el incumplimiento no puoda ser revertido."

numeral 68,1 el articulo 68 de la Ley de contrataciones., en su articulo 68.1. Cualquiera de las partes puede resolver,
o parcialmente, el contrato en los siguientes supuestos.

b) lncumplimiento de obligaciones contractualest por causa atribuible a la parte que incumple.

El artículo 122 del Reglamento de la Ley de contrataciones, en su ArtícLrlo 122.1. En ei supuesto del literal b) del numeral
§8.1 del articulo 68 de la Ley, la parto afectada por el lncumplimien{o observa el siguiente procedimiento a) La parte

requiere a la otra parte que ejecute la prestación materia de incumpllmiento, bajo apercibimiento de resolver el

EN

1!.,

trato,

El plazo para el cumplimiento de la prestación debe ser razonable y no debe ser menor del 1OYo del plazo del
ítem, o entregable materia de incumplimiento, segun corresponda, y en ningún caso puede superar el 15% del
contrato, item o ontregable materia de incumplimiento Cuando el plazo obtenido mmo resultado de la aplicación

del porcentaje sea una cifra decimal, corresponde que la entidad contratante efectúe el redondeo a favor del contratista,
computándose como un dia completo adicional en dicho srpuesto. En tos casos en que el plazo del contrato, item o
entregable materia de cumplimiento es menor a treinta dias, se otorga tres dias. (...) b) Vencidos los plazos establecidos

parte perjudicada puede resolverel iiteral precedente sin que la otra parte cumpla con la prestación correspondiente, la
el contrato en forma total o parcial.

FlArticulo 122.2. Este apercibimiento previo no es aplicable on caso se hrya llegado acompletar el monto máximo de
penalidad al contratista o la entidad contratante sustente de manera cbjetiva que, la situación de incumplimiento ya no
pueda ser revertida, de acuerdo con el pronunciamiento quo emite el área uslaria. En estos casos, la entidad contrátante
notifica al contratista la resolución del contrato de forma paroial o total, según correspgnda. Conforme con lo establecido
en el numeral229.3 def artículo 229 del Reglarnento, respecto que, eft tos contratos monoreq en el caso de la resolución
por incumplimiento del cantratista, la entidad contratante debe haber otorgado previamente un plazo de subsanación, salvg
que el incumplimiento no pueda ser revertido.

Que, msdiante 0rden d* eompra N, 1032 do feeha 26 de noviombro da*2ü?S, dtrigído a ROKY CEFERINü CALER0 C&{J¿
con RUC, N, 10766812S06, esto por la contratacion de autonepueslo y iubricantes paa canr*o* cornpadd+r almacén
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central para el proyecto, 'MEJORAÍMIENT0 Y AMpLIACIÓN DE LOS SERVICIOS OPERATIVOS O MISIONALES

INSTITUCIONALES EN LA CAPACIDAD OPERATIVA DE GESTION AMBIENTAL DEL DISTRITO DE CCATCCA DE LA

PROVINCIA DE QUISPICANCHIS DEL DEPARTAfiíENTO DE CUSCO-

h

Que mediante Expediente N." 7632 de fecha 02 de diciembre del 2025, emitido por el proveedor, con el asunto,
desistimiento de la orden de compra N," 1032, por el rnotivo que las entidades mantienen órdenes de compra previamente

y entregadas que aún no han sido canceladas, pese a haber cumplido oportunamente con dicha entrega
directamente nuestra capacidad financiera para continuar con el abastecimiento.

N." 0206-2025/JAC/UAC/IvIDCC-Q de fecha 04 diciembre del 2025, emitido Jefe de la Unidad de Almacán Central-
MDCC. Econ. Jesica Aica Checca, dirigido a emitido por Coordinador de Logística de la MDCC, CPC, Emiliano Anaya
Jurado, con el asunto, devolución de Orden de Compra n.o 1032. donde menciona que el proveedor no cumplió con la-''. entrega dentro del plazo acordado, por lo que recomienda anular o devolver por el incumplimiento.

lnforme N.'004-2025-lcT-R.P-GE§T.AMB.GSMGA-IMDCC/Q, de fecha 05 de diciembre del 2025, emitido por el Residente
de Proyecio Bigo. luael Cuba Torres, dirigido al Gerente de Servicios Municipales y Gestión Ambiental, con el asunto,
remite opinion sobre pronunciamiento de proveedor, donde menciona que el desistimiento presentado por el proveedor
genera una variacion en la programación previst a para el abastecimiento del proyecto. Conclusión. El desistimiento
presentado por el proveedor respecto a la Orden de Compra N" 1032 genera una variacíón en la programación prevista
para el abastecimiento del proyecto, siendo necesario canalizar adecuadamente esta situacíón a través de la Unidad de
Logistica. Se advierte que los bienes comprendidos en dicha orden resultan impoflantes para lacontinuidad operativa del
proyecto, dado que forman parte de los insumos planificados para el desarroilo regular de ias actividades programadas La
suspensión en la provisíón de los bienes podria generar demoras en la ejecución de algunas acciones del proyecto; por

lo, es pertinente que la reprogramación de la adq uisición se realice de manera oportuna, Conforme a la normativa vigente,
que la Unidad de Logistica evalúe la procedencia dei desistimiento y determine las acciones administrativas

correspondan para garantizar la continuidad de los procedimientos de contratacion

nforme N. 1327-2ü25-lcr-GSMG-MDCC/e, de fecha 11 de diciembre del 2025, emitido por el Gerente de Servicios
Municipales y Gestión Ambíental Bigo, lsrael Cuba Torres, dirigido a Gerente fulunicipal de la Municipalidad Distrital de
Ccatcca" Lic, Feliciano Fernández Cusipaucar, con el asunto, remito opinión sobre pronunciamiento del proveedor

lnforme Técnico N'" 105-202SMDCC/RDB, de fecha 16 de diciembre del 2025, emitido por el Abog. Rurick Diaz Borda,
dirigido al Coordinador de Logistica de la MDCC. CPC, Emiliano Anaya Jurado, con el asunto, evaiuación de la solicitud de
desistimiento en la ejecuciÓn de la orden de compra N." 1032-202s, uonoe concluye "la eniidad se encuentra habilitadopara proceder con la resoluciÓn total de la orden de compra N" i032, esta se encuentra dentro de la condición deincumplimiento irrevertible en razón de la presentación del desistimiento db parte del conkatista,,,

lnforme N. 389-2025-EAJ-ULGP-MDCC-Q-C de fecha .18 
de diciembre del2A25, emitido por el Coordinador de Logisticade la MDCC, CPC Emiliano An aya Jurado, dirigido al Gerente lVlunicipai de la lvlunicipalidad Distrital de Ccatcca, Lic,ano Fernández Cusipaucar, con el asunto, solicito la resolución de contrato incumplimiento de contrato y acumulaciónmáxi ma de la orden de compra N.o 1032, donde conclusión. Realizado la evaluación, del asesor de contrataciones con

NFORME TECNICO N"10S202SMDüC/RDB ta soiicitud de desistimiento oor parte del Contratista en la ejecucion delcontrato, referido a la pretensión de apartarse con la obligación de ejecutar la prestacíón objeto de la contralación, esto seconfigura como incumplimiento en la ejecución de la prestacién, por tal razón, es improcedente dicha petición,
injustificado

en relación que dicha acción presentada, prescinde de la normativa que rige a las contraiaciones públicas. La Entidad seencuentra habilitado para proceder eon la resolución tota| de ia 0rden de Compra N' 1032, esta se encuentra dentro de lacondición de incumplimiento irrevertible en razón de la prssen tación del d*sistimiento de parte del contratista. En esamedida, la unidad de abastecimiento concluye la procedencia de la resolucién del contrato por incumpliendo del contralo yacumulación máxima de penalidad
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Opinion Legal N"0406-2025-AJ-[JST-MDCo,, de fecha 31 de diciembre del 2025, en¡itido por el Abog. Edward §otelo
Taboada, en caiidad de asesor juridico dirigidc al Lic. feliciano Fornández Cusipaucar, en calidad de Gerente h4unicipal,

con asunto sobre resolucion de orden de la compra guia de internamiento N".1032 de fecha 26 de noviembre del
2025.Conclusion. Que, sstando a las consideraciones antes expuestas, esta asesoria 0PINA: La Resolucién de Orden de
Compra N," '1032 de fecha 26 de noviembre del 2ü25, otorgado a ROKY CIFERINO CALÉRO CRUZ, mn RUC,
I{."10766812606, para la contratacion de autorrepuesto y lubrrcantes para camión compactador de basura para el proyecto,
-MÉJORAIUIENTO 

Y AMPLIACION DE LOS SERVICIOS OPERATIVO§ O MISIONALIS IN§TITUCIONALÉS EN LA
CAPACIDAD OPFRATIVA DE GESTION AIVBIENTAL DEL DISTRITO DE CCATCCA DE LA PROVINCIA DE
QUISPICANCHIS DEL DIPARTAMEI{TO DE CUSCO'. Por la causal de estai:iecido en el literal b) del numerai 68.'1 del

CIB de la Ley, Ello bajo estricta responsabilidad tácnica de quienos emitieron los informes detallados en los
de Ia presenle opinión,

Que, por las consideraciones antes expuestas de confor¡"nidad a la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y en
,,-- merito a las facultades deiegadas mediante Resolución de Alcaldia N' 002-2026-A-lVlDCCiQ;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. *APROBAR, la resalución tolal de Orden de Cornpra N." 1032 de fecha 26 de noviembre del 2025,
otorgado a ROK'/ CEFERINIO CATERO CRUZ, con RUC. N "107§6812606, para la contraiaclón de autorrepuesto y

lubricantes para oanrlon compactador de basura para el proyeclo, "Mti0BAMlENTO Y AtllPLf ACi0f.i DE LOS §ERVICl0§
OPERATIVOS 0 I\IISIONALES INSTITUCIONALES El'I LA CAPAC|DAD OPFRATIVA D[ GEST{ON AIVIBIENTAL DEL

STRITO DE CCATOCA DE LA PRSVf IIC{A DE QUI§PlCAllCHl§ DEL DIPARTAtu1ENTO DE CUSCO', Por la causalde
en el lileral del numeral 68.1 del articulo 68 de la detalle

ARTIüULO SEGUNDO. -DI§PONER, Ia notificación de ia presente resolucion a la Gerencia de Servicios lVlunicipales y

Gestión Ambiental, oficina de logistica y abastecimiento, PLADICOP conforme al numerai 229.3 del articulo 229 del
y mediante plataforma Peru Compras, y al área solicitante.

TERCERO" -ENCARGAR, a la Oficina de lnformática y §cporte Técnico la publicación de

en el partal institucional de la [ntidad

il§G¡§TRESE, COMUNIQUE§E, y tt'MpLA§E

0[cctICCr

llr

I 1,,10NT0 DE 0/C 01032 MCIl'lT0 A RF§OLVER, Por Autorrepuestos y Lubricantes.

s15,5§5,00 s/,5,5S5.00 {CtNCO t\i¡L QUINtENTü§ §EüEflTA Y CtNü0 CONI 00/100 SOLES)
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